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600 ARMADURAS A EMPLEAR EN HORMIGON ARMADO 

600.1 DEFINICION 

Se definen como armaduras a emplear en hormigón armado al conjunto de barras de 

acero que se colocan en el interior de la masa de hormigón para ayudar a éste a resistir los 

esfuerzos a que está sometido. 

600.2 MATERIALES 

Ver Artículo 240, «Barras lisas para hormigón armado». 

Ver Artículo 241, « Barras corrugadas para hormigón armado». 

Ver Artículo 242, «Mallas electrosoldadas». 

600.3 FORMA Y DIMENSIONES 

La forma y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los Planos y Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares. 

No se aceptarán las barras que presenten grietas, sopladuras o mermas de sección su

periores al cinco por ciento (5 %). 

600.4 DOBLADO 

Salvo indicación en contrario, los radios interiores de doblado de las armaduras no se

rán inferiores, excepto en ganchos y patillas, a los valores que se indican en la Tabla 600.1, 

siendo fck la resistencia característica del hormigón y f y el límite elástico del acero, en kilo

pondios por centímetro cuadrado (kp/cm2). 

TABLA 600.1 

~ 125 150 175 200 225 250 300 2::: 350 

y 

2.200 6 0 5 0 5 0 5 0 5 0 5 0 5 0 5 0 

4.200 10 /o" 10 0 8 0 70 70 60 5 0 5 0 

4.600 10 0 * 11 0 90 80 70 70 6 0 5 0 

5.000 10 0 * 12 0 10 0 9 0 8 0 70 6 0 5 0 

(*) Se limita, en el cálculo, el valor de f, a 3.750 kp/cm 2
• 
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Los cercos o estribos podrán doblarse con radios menores a los indicados en la Ta
bla 600.1 con tal de que ello no origine en di chas zonas de las barras un principio de fisu
ración. 

El doblado se realizará, en general, en frío y a velocidad moderada, no admitiéndose 
ninguna excepción en el caso de aceros endurecidos por deformación en frío o sometidos a 
tratamientos térmicos especiales. Como norma general, deberá evitarse el doblado de barras a 
temperaturas inferiores a cinco grados centígrados (5º C). 

En el caso del acero tipo AE22L, se admitirá el doblado en caliente, cuidando de no 
alcanzar la temperatura correspondiente al rojo cereza oscuro, aproximadamente ochocientos 
grados centígrados (800º C), y dejando luego enfriar lentamente las barras calentadas. 

600.5 COLOCACION 

Las armaduras se colocarán limpias, exentas de toda suciedad y óxido no adherente. 
Se dispondrán de acuerdo con las indicaciones de los Planos y Pliego de Prescripciones Técni
cas Particulares y se fijarán entre sí mediante las oportunas sujeciones, manteniéndose me
diante piezas adecuadas la distancia al encofrado, de modo que quede impedido todo movi
miento de las armaduras durante el vertido y compactación del hormigón, y permitiendo a éste 
envolverlas sin dejar coqueras. 

Estas precauciones deberán extremarse con los cercos de los soportes y armaduras 
del trasdós de placas, losas o voladizos, para evitar su descenso. 

La distancia horizontal libre entre dos barras consecutivas, salvo que estén en contacto, 
será igual o superior al mayor de los tres valores siguientes: 

- Un centímetro (1 cm). 

- El diámetro de la mayor. 

- Los seis quintos (6/5) del tamaño tal que el ochenta y cinco por ciento (85 %) del 
árido total sea inferior a ese tamaño. 

La distancia vertical entre dos barras consecutivas, salvo que estén en contacto, será 
igual o superior al mayor de los dos valores siguientes: 

- Un centímetro (1 cm). 

- Setenta y cinco centésimas (0,75) del diámetro de la mayor. 

En forjados, vigas y elementos similares, se podrán colocar dos barras de la armadura 
principal en contacto, una sobre otra, siempre que sean corrugadas. 

En soportes y otros elementos verticales, se podrán colocar dos o tres barras de la 
armadura principal en contacto, siempre que sean corrugadas. 

La distancia libre entre cualquier punto de la superficie de una barra de armadura y el 
paramento más próximo de la pieza, será i9ual o superi9r aJ di~metro de dicha barra. 
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En las estructuras no expuestas a ambientes agresivos dicha distancia será además 

igual o superior a: 

- Un centímetro (1 cm), si los paramentos de la pieza van a ir protegidos. 

- Dos centímetros (2 cm), si los paramentos de la pieza van a estar expuestos a la 

intemperie, a condensaciones o en contacto permanente con el agua. 

- Dos centímetros (2 cm) en las partes curvas de las barras. 

Los empalmes y solapes deberán venir expresamente indicados en los Planos, o en 

caso contrario se dispondrán de acuerdo con las órdenes del Director de las Obras. 

Antes de comenzar las operaciones de hormigonado, el Contratista deberá obtener del 

Director la aprobación por escrito de las armaduras colocadas. 

600.6 CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad se realizará de· acuerdo con lo prescrito en la Instrucción EH-73. 

Los niveles de control de calidad, de acuerdo con lo previsto en la citada Instrucción, serán 

los indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y en la zona inferior dere

cha de cada Plano. 

600.7 MEDICION Y ABONO 

Las armaduras de acero empleadas en hormigón armado se abonarán por su peso en 

kilogramos (kg) deducido de los Planos, aplicando para cada tipo de acero los pesos unitarios co

rrespondientes a las longitudes deducidas de dichos Planos. 

Salvo indicación expresa del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, el abono 

de las mermas y despuntes se considerará incluido en el del kilogramo (kg) de armadura. 
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